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Impreso 2 IND
MEMORIA ECONÓMICA DE LOS SOLICITANTES INDIVIDUALES
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA
CAMPAÑA 2024
	Nombre del solicitante:



	ACCIONES SUBVENCIONABLES
	IMPORTE
(sin IVA)

	2. Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como otras acciones, destinadas a:

	2.1. Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas, en particular la varroosis

	
	2.1.3. Productos para incrementar la vitalidad de las colmenas: alimento 

	
	2.1.3.1 Alimentación: azúcar
	

	
	2.1.3.2 Alimentación: otros productos
	

	
	2.1.4. Renovación y acondicionamiento cera
	

	
	2.1.5. Adquisición de trampas, atrayentes, equipos de protección individual y cualquier otra medida aprobada por la autoridad competente para la captura, eliminación, disuasión y control de Vespa velutina, así como para otras especies exóticas invasoras

	
	2.1.5.1 Lucha Vespa velutina: trampas
	

	
	2.1.5.2 Lucha Vespa velutina: otros
	

	
	2.1.6. Medidas prevención daños causados por el abejaruco de las colmenas
	

	
	2.1.7. Métodos de prevención de daños a las colmenas causados por fauna silvestre
	

	
	2.1.9. Otros métodos y equipos de  lucha contra varroosis de eficacia demostrada
	

	2.2. Prevenir daños ocasionados por fenómenos climáticos adversos y fomentar el desarrollo y la utilización de prácticas de gestión adaptadas a unas condiciones climáticas cambiantes

	
	2.2.1. Estudios que incluyan ejemplos prácticos de manejo y gestión en las explotaciones apícolas
	

	
	2.2.2. Gastos de inversión en equipamiento que permita la adaptación a fenómenos climáticos adversos y condiciones climáticas cambiantes en la explotación apícola
	

	2.3. Repoblar las colmenas mediante la cría de abejas

	
	2.3.1. Inversiones para la cría de reinas
	

	
	2.3.2. Adquisición de reinas y enjambres, de especies y subespecies no alóctonas para reposición de bajas a explotaciones con clasificación en REGA “selección y cría” o “mixtas”
	

	2.4. Racionalizar la trashumancia.
NOTA: incompatible con la Intervención 6501 - Apicultura con colmenares reducidos y dispersos del Programa de Desarrollo Rural 2023-2027 de Aragón

	
	2.4.1. Adquisición, conservación, y mejora de la maquinaria y los equipos necesarios para manipulación de las colmenas y facilitar la trashumancia
	

	2.5. Inversiones en activos tangibles e intangibles

	
	2.5.1. Inversiones y acciones para la mejora de la productividad y del rendimiento de las colmenas: útiles, equipos, sistemas de manejo y cambio de colmenas, sistema móviles de extracción de miel y/o productos apícolas
	

	
	2.5.2. Inversiones para la mejora y acondicionamiento de asentamientos, caminos, sendas, que pueden incluir especies florales beneficiosas para la actividad de las abejas melíferas y otros polinizadores
	

	
	2.5.3. Software y equipos para monitorización de colmenas y gestión de explotaciones, incluida electrificación por paneles solares únicamente para dar servicio a los equipos descritos en su caso, y gastos de transmisión de datos
	

	
	2.5.4. Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
	

	
	2.5.5. Sistemas de protección, vigilancia antirrobo (incluyendo sistema de videovigilancia) o de geolocalización de las colmenas
	

	
	2.5.6. Equipos de envasado y etiquetado y equipos destinados a mejorar la calidad, el uso y la comercialización de miel, polen, cera y propóleos

	
	2.5.6.1 Equipos envasado > 3.000 euros
	

	
	2.5.6.2 Equipos envasado <= 3.000 euros
	

	3. Actuaciones para prestar apoyo a los laboratorios en el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o las caídas en la productividad, y las sustancias potencialmente tóxicas para las abejas
NOTA: los laboratorios contratados deben estar acreditados por la norma ISO 17025

	
	3.1. Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas
	

	
	3.4. Contratación de servicios de análisis de abejas y otras matrices de las colmenas para detección de plaguicidas
	

	
	3.5. Contratación de servicios de análisis de las abejas y sus productos relacionados con el estado sanitario de las colmenas
	


(*) Se adjuntarán las facturas proforma en el caso de adquisición de equipamiento, enjambres, reinas, equipos, maquinaria y colmenas. 
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